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Int€ndencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Caiidad e¡ Salud
Un¡d¿d de Gest¡ón en Acred¡tación

REsoLUcrÓN EXENTA rPlN' 1659

SANTIAGO, 14 NOV2O16

vISTOST

1) Lo dispuesto en ¡os numerales 1'. 2" y 3" del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reg¡amento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el procedimiento
para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades Acreditadoras; en la

Circular lP/No3, de 2009, sobre la For.na de efectuar las inscripciones en el Reg¡stro
Público de Entidades Acreditadoras; y en la Circular Interna IP N'1, de 2013, que
instruye sobre criterios or¡entadores para la tramitación y resolución de las solicitudes
de autorización de Entidades Acreditadoras y sLls modificaciones por parte de los
func¡onarios de esta lntendenc¡a; en la Resolución Exenta SS/No 8, de 4 de enero de
2016; y en la ResolLrc¡ón Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IPIN' 785, de 19 de mayo de 2016, mediante la cual se autorizó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora a "QUALITY HEALTH SpA", cuyo
representante legal es don Fab¡án Goñzalo Ruiz Escobar;

3) La sol¡citud formulada por don Fab¡án Gonza¡o Ruiz Escobar, ingreso No 74 974, de
6 de octubre de 2016, mediante la cua¡ solicita la incorporación como Director Técnico
Suolente de la entidad señalada en el numeral anterior de doña Pamela Inés Bássino
Letel¡er, R.u.N. No 7.205'59a-5' de profes¡ón Enfermera-Matrona;

4) El Informe Técnico, de fecha 10 de noviembre de 2016, emitido por la competente
funcionaria de la Unidad de Gestión en Acreditación, Sra Catherine Sepúlveda Rojas;

CONSIDERANDO:

1".- Que el Informe Técnico señalado en el N' 4) de los Vistos precedentes concluye
que doña Pame,a Inés Bassino Letelier cumple los requisitos exigidos por el articulo 10o

del Reglamento del Sistema de Acreditación, para su inclusión como Director Técnico

Suplente de la entidad acreditadora solicitante, recomendando dar lL.lgar a la solicitud
referida en el No3) de esos mismos Vistos;

2o.- Que ¡os antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
oara justif¡car las conclus¡ones del jnforme técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confleren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de D, Pamela Inés Bass¡no Letel¡er,
R.U,N. No 7,205,598-, de profes¡ón Enfermera-Matrona, como D¡rector
Técnico Suplente de Ia Entidad Acreditadora "QUALITY HEALTH SpA", contenida en
su sol¡citud señalada en el No3 de los Vistos precedentes, para que ejerza funciones en
todas aquel¡as materias propias a su competencia y exper¡encia profesional,

20 MODIFÍQUESE Ía inscripción que la entidad acreditadora *QUALITY HEALTH
SpA". mantieñe en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de
incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profes'onal señalada en el
numeral anterior.

30 PRACTÍQUESE por el Func¡onar¡o Registrador de esta Intendenc¡a la modificac¡ón
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contado desde que se le intime la Dresente resolución.

4' AGRÉGUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acred¡tadora
'QUALITY HEALTH SpA", mantjene en el Registro Público de Entidades Acred¡tadoras.
Sirva la presente resoluc¡ón como suficiente instrucción al anted¡cho Funcionar¡o
Reg¡strado..

50 NOTIFIQUESE la presente

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

resolLrción al solicitante Dor carta certificada.

'o

ENRIQUE
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

itadora "QUALITY HEALTH SpA" (por correo electrónico y carta certificada)
Jefa Subdeparlamento de Cestió r de Calidad, tp
Encargado Unidad de Gestjón en Acreditación, IP
Sra. Catherine Sepúlveda R.
Sra. Yasmín l\4éndez E.
Funcionario Regístrador IP, Sr. E. Javier Aedo
Abog. C. Corral G., IP
Expediente Entidad Acredit¿dora
Oficina de Partes
Archivo



lntendencia d€ Prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Calidad
Unidad de Gestión en Acred¡taoón

INFORME EVALUACIóN SOLICITUD AUTORIZACIóN DTRECTORA TÉCNICO
SUPLENTE

ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD ACREDIÍADORA

Nombre de la Entidad Gest¡ón de Calidad y Acred¡tación en
Salud

No DE Registro SIS: 29

Nombre de Fantas¡a Quality Health o QH

RUT 76.5rr.677-5

Ubicac¡ón o direcc¡ón
uflctnas

José llanuel Infante No100, of¡cina 103, Providencia, Santiago
Región lYetropolitana

Representante Legal F¿bián Ru¡z Escobar

RUT 15,465.934-K

ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD

No fol¡o Agenc¡a Regional NA Fecha de ¡ngreso Agencia Regional
Solicitud Firmada

NA

No fol¡o Ofic¡na de Partes 14974 Fecha de ¡ngreso Of¡cina de Partes
Sol¡citud F¡rmada

06,10.2016

Fecha de ingreso Of¡c¡na de Partes
de documentac¡ón complernentaria

Datos de la solic¡tud completos y leg¡bles respecto de: SI o NO

Entidad Acred¡tadora Representante Legal SI

Director Técnico NA D¡rector Técn¡co SUP¡ente SI



Exclusivo EA

Nombrei

Pamela Inés Bassino Letel¡er

RUT:

7.205.594-5

Título Profes¡onal

Enfermera ¡4atrona

Inst¡tuc¡ón

Pontif¡cia Universidad
Catól¡ca de Chile

N" reg¡stro SfS aa727

cert¡ficado de
título autent¡cado
ante notar¡o

Formac¡ón en salud
Públ¡ca

. lYagister en Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón
en Salud, Un¡vers¡dad de los Andes,
año 2008.

SI

Formac¡ón €n
cest¡ón y
Adm¡n¡strac¡ón de
Serv¡c¡os de Salud

NO

Formac¡ón
Univers¡tar¡a de
Gest¡ón o Ma9¡ster
de Cal¡dad €n Salud

. Diplomado en Gest¡ón de Calidad en
Salud, Un¡versidad de Chile, año
2005.

SI

Exper¡enc¡a de 3
años en Salud
Públ¡ca o Gest¡ón

Enfermera Supewisora UCI, Inst¡tuto
Nacional del Tórax, febrero 2006 a

febrero 2007 (1 año).
Jefe de SOIYE, Instituto Nacional del
Tórax, febrero 2007 a 14 de diciembre
2008 (1 año 10 meses).
Un¡dad de Calidad y Seguridad del
Pac¡ente de la Direcc¡ón SSMO, 15 de
dic¡embre 2008 al 20 de julio de 2009
(7 meses).
Enfermera Coordinadora de Atención
Cerrada, Instituto Nacional de
Geriatr¡a, D¡ciembre 2012 a fecha (3
años).

SI

Capacitac¡ón
Coniprobada en €l
Sistema d€
Acreditac¡ón

Curso Formación de Evaluadores para
el Sistema de Acreditac¡ón de
prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud,
Incorpora, año 2014,



Contrato v¡gente con Ent¡dad Acred¡tadora como D¡recto¡
Técn¡co

SI

El Contrato incluye
aspectos de
conf¡denc¡al¡dad y
confl¡ctos de interés

SI Plazo de v¡gencia del
contrato

A contar del
23,09.2016, duración

indefinida

Contrato Vigente con otras Entidades Acreditadoras, enumérelasi NO

Cumple con los requ¡s¡tos sol¡c¡tados en el artículo 1O d€l
Reglamento de Acred¡tac¡ón para cumpl¡r func¡ones de
D¡rector Técn¡co SI

Observac¡ones:

coNcLustoNEs

Respecto a la solicitud ¡ngresada por la Ent¡dad Acreditadora quality Health, de la profesional D.

Pamela Bassino Lételier, se concluye que cumple con los requ¡sitos normat¡vos solic¡tados en el

artículo 10 del Reglamento de Acreditación para formar parte de una ent¡dad acred¡tadora en

cal¡dad de Director Técn¡co suplente, en todas aquellas materias que son de su competencia y

exoer¡enc¡a orofesional.

PROFESIONAL ANALISTA UNIDAD DE GESTXON EN ACREDITACION

Nombre catherine Sepúlveda Rojas

Fecha 10.11.2016

F¡rma

VOBO ENCARGADO UNIDAD DE GEST¡ON EN ACREDITACION

ero Hermosilla

10.11.2016 r


